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RESUMEN GACETARIO 
N°78-2026 

Fuente: Gaceta Digital de la Imprenta Nacional 
 

Gaceta N° 78 Fecha 29-04-2026 

 

ALCANCE DIGITAL N°. 44 GACETA N°. 77 

Alcance con Firma digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO 

LEYES 
 
N.º 10935 

Ley para incorporar a los Concejos Municipales de Distrito en los parámetros de 

distribución de los recursos para la atención de la red vial cantonal. Págs.2-5 

 
N.º 10951 

Aprobación del contrato de préstamo N.º 2304 suscrito entre la República de Costa Rica 

y el Banco Centroamericano de Integración Económica para financiar la segunda 

operación de políticas de consolidación fiscal, mitigación económica y social COVID 19 

y descarbonización (OPD II). Págs.6-80 

 

ACUERDOS 
N.º 020 25-26 Reglamento de bienes muebles de la Asamblea Legislativa. Págs.81-113 

 

N.º 021-25-26 Modificar artículos del Reglamento Interno para el Servicio de Transporte de la 

Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica. Págs.114-116 
 
PROYECTOS 
Expediente N.º 25.503 Ley de modificación de límites del distrito San Isidro, del cantón 

San Isidro de Heredia. Págs.117-123 

   

PODER EJECUTIVO 
DECRETOS 
 

N.º 45706-JP Se declara zona catastrada el distrito 06 Dos Rios, cantón 13 Upala, 

provincia 02 Alajuela. Págs.124-125 

  

N.º 45708-JP Se declara zona catastrada el distrito 01 San Rafael, cantón 15 Guatuso, 

provincia 02 Alajuela. Págs.126-127 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/28/ALCA44_28_04_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/28/ALCA44_28_04_2026.pdf
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N.º 45709-JP Se declara zona catastrada el distrito 07 Salitrillos, cantón 06 Aserrí, 

provincia 01 San José. Págs.128-129 

  

N.º 45710-JP Se declara zona catastrada el distrito 01 Aserrí, cantón 06 Aserrí, provincia 

01 San José. Págs.130-131 

  

N.º 45714-JP Se declara zona catastrada el distrito 06 Candelarita, cantón 04 Puriscal, 

provincia 01 San José. Págs.132-133 

  

N.º 45715-JP Se declara zona catastrada el distrito 03 Vuelta de Jorco, cantón 06 Aserrí, 

provincia 01 San José. Págs.134-135 

  

N.º 45718-JP Se declara zona catastrada el distrito 03 Santa Isabel, cantón 16 Rio Cuarto, 

provincia 02 Alajuela. Págs.136-137 

  

N.º 45719-JP Se declara zona catastrada el distrito 02 Santa Rita, cantón 16 Rio Cuarto, 

provincia 02 Alajuela. Págs.138-139 

  

N.º 45720-JP Se declara zona catastrada el distrito 01 Rio Cuarto, cantón 16 Rio Cuarto, 

provincia 02 Alajuela. Págs.140-141 

  

N.º 45721-JP Se declara zona catastrada el distrito 05 San Rafael, cantón 04 Puriscal, 

provincia 01 San José. Págs.142-143 

  

N.º 45722-JP Se declara zona catastrada el distrito 02 La Suiza, cantón 05 Turrialba, 

provincia 03 Cartago. Págs.144-145 

  

N.º 45724-JP Se declara zona catastrada el distrito 06 Nosara, cantón 02 Nicoya, 

provincia 05 Guanacaste. Págs.146-147 

  

N.º 45725-JP Se declara zona catastrada el distrito 03 Guaycara, cantón 07 Golfito, 

provincia 06 Puntarenas. Págs.148-149 

  

N.º 45726-JP Se declara zona catastrada el distrito 03 Cahuita, cantón 04 Talamanca, 

provincia 07 Limón. Págs.150-151 

  

N.º 45727-JP Se declara zona catastrada el distrito 01 Siquirres, cantón 03 Siquirres, 

provincia 07 Limón. Págs.152-153 

  

N.º 45728-JP Se declara zona catastrada el distrito 01 Upala, cantón 13 Upala, provincia 

02 Alajuela. Págs.154-155 

  

N.º 45756-JP Se declara zona catastrada el distrito 03 Tabarcia, cantón 07 Mora, 

provincia 01 San José. Págs.156-157 

  

N.º 45734-H Actualización del impuesto único por tipo de combustible. Págs.158-160 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/28/ALCA44_28_04_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/28/ALCA44_28_04_2026.pdf
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N.º 45632-JP Se declara zona catastrada el distrito 07 la Fortuna, Cantón 10 San Carlos, 

provincia 02 Alajuela. Págs.161-123 

  

N.º 45707-JP Se declara zona catastrada el distrito 03 San José o Pizote, Cantón 13 

Upala, provincia 02 Alajuela. Págs.163-164 

  

N.º 45711-JP Se declara zona catastrada el distrito 02 Guabayo, cantón 07 Mora, 

provincia 01 San José. Págs.165-166 

  

N.º 45712-JP Se declara zona catastrada el distrito 07 Quitirrisi, cantón 07 Mora, provincia 

01 San José. Págs.167-168 

  

N.º 45713-JP Se declara zona catastrada el distrito 03 Barbacoas, cantón 04 Puriscal, 

provincia 01 San José. Págs.169-170 

  

N.º 45723-JP Se declara zona catastrada el distrito 01 Nicoya, cantón 02 Nicoya, 

provincia 05 Guanacaste. Págs.171-172 

 

DIRECTRIZ 
MINISTERIO DE SALUD 

MS-DM-JG-0334-2026  

Comunicar a la industria tabacalera la prórroga de la Novena Campaña de 

Advertencias Sanitarias en productos de tabaco y sus derivados hasta el 31 de enero 

del 2027. Págs.173-175 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

• Quinta convención colectiva de trabajo del Banco de Costa Rica y el Sindicato 

Unión de Empleados del Banco de Costa Rica. Págs.203-236 

  

REGLAMENTOS 
MUNICIPALIDADES 
MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN 

Manual de procedimientos Versión N° 3. Págs.237-256 

  

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/28/ALCA44_28_04_2026.pdf
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REGLAMENTOS 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

• Propuesta de inclusión de artículo al Reglamento para el Otorgamiento de 

Beneficios Patrimoniales a Sujetos Privados y Personas Físicas con convenio de 

cooperación con el Patronato Nacional de la Infancia para el desarrollo de 

programas atencionales en beneficio de la niñez y la adolescencia.Págs.48-51 

 

MUNICIPALIDADES 
MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 

• Reforma parcial al reglamento interno de orden, dirección, comisiones y debates 

del Concejo Municipal de Montes de Oca. Págs.51-52 

  

AVISOS 
COLEGIO DE MÉDICOS Y CIRUJANOS DE COSTA RICA 

• Aprueba la inclusión de la subespecialidad en Medicina Extracorpórea Pediátrica 

en la lista oficial de subespecialidades médicas del Decreto Ejecutivo N° 42847-S, 

denominado «Reglamento de Especialidades y Subespecialidades Médicas». 

Pág.52 
 

  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/29/COMP_29_04_2026.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2026/04/29/COMP_29_04_2026.pdf
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BOLETÍN JUDICIAL N° 78 DEL 29 DE ABRIL DE 2026 
 

Boletín Judicial  (ctrl+clic) 

 
(Consultado de la página oficial del Poder Judicial-Tomado del Nexus.PJ) 

  

ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
 
CIRCULARES CORTE PLENA/ CONSEJO SUPERIOR 

• CIRCULAR No.63-2026 “Reglamento de Gestión Documental del Poder Judicial”. 

Págs.1-8 

 

AVISO CONSTITUCIONAL 3V 

SALA CONSTITUCIONAL 

Acción de Inconstitucionalidad 

• Acción de inconstitucionalidad número 26-004536-0007-CO que promueve 3-102-

811028 SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA, se ha dictado la resolución que 

literalmente dice: «SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San 

José, a las diez horas cinco minutos del veinte de abril de dos mil veintiséis. /De 

conformidad con lo dispuesto por esta Sala en la resolución de las 9:20 horas del 8 

de abril de 2026, se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por 

ALEJANDRO BATALLA BONILLA, mayor, casado, abogado, con cédula de 

identidad número 1-0525-0186, y RODRIGO ZELAYA RODRÍGUEZ, mayor, casado, 

abogado, con cédula de identidad número 1-0783-0602, en su condición de 

Gerente Cinco con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma, 

actuando individualmente, de la sociedad de Responsabilidad Limitada 3-102-

811028, y como SOCIOS CONSTITUYENTES de la SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA que ha sido identificada con la cédula de persona jurídica 3-102-

942256, para que se declare inconstitucional la Ley nro. 10729 del 13 de mayo de 

2025, mediante la cual se reforman los artículos 18 inciso 6), 76, 77, 234 inciso b) y 

245; y se deroga el artículo 235 bis del Código de Comercio, publicada mediante 

Alcance nro. 69 a la Gaceta 98 del 30 de mayo de 2025; y de la Circular DPJ-003-

2025 del 2 de junio de 2025, de la dirección del Registro de Personas Jurídicas del 

Registro Nacional. Págs.8-14 

 

https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15506
https://nexuspj.poder-judicial.go.cr/document/avi-1-0155-15506
https://boletinjudicial.poder-judicial.go.cr/

